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Radicación 2017-380 ejecutivo. 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Seis de agosto de (2020) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

cesaron las causas que originaron la suspensión del presente proceso 

de conformidad con el artículo 163 del CG del P inciso segundo, se 

ordena reanudar el trámite del mismo. 

 

En virtud de lo expuesto, ejecutoriada la anterior decisión, ingrese el 

proceso al despacho, para proveer lo que corresponda.  

 

Requiérase a la apoderada del extremo accionante, para que indique 

al despacho cuales fueron las resultas del acuerdo de pago celebrado. 

Remítase al correo electrónico de aquella, la presente decisión. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ff4b535dc06beaeef4aeb28118baa3df663ceda6a1ff407537420121ca4377ed 

Documento generado en 06/08/2020 02:48:46 p.m. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 81 QUE SE 

FIJO EL DIA: 10 DE AGOSTO DE 2020 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA 

 


